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A particulares, ©O céntimo»

Para obviar tal inconveniente al
refundir los tres primeros nombres
o los tres últimos de cada parte de las
listas análogas de varones yhembras,

lo procedente es unificar el orden en

que han de alternar las dos partes de
unas y otras listas, suponiendo con
sumido el turno de la letra A hasta
la L para las hembras, como si ya
hubieran concurrido con los varones
para designar los Presidentes, y con
los de la Z hacia la Mpara los Su-
plentes al efectuar la designación para
el bienio anterior en 1926, como se hu
biera hecho si se las hubiese recono-
cido el derecho a formar parte de las
Mesas antes de practicarla. Y en su
consecuencia, que para designar los
Presidentes para el actual bienio, con
arreglo a la Real orden citada de 4 de
Febrero, en su primer apartado, se

intercalen por riguroso orden alfabé-
tico de primeros apellidos, respetando
también los segundos y los nombres,
en caso de igualdad de aquéllos, los

tres primeros nombres de cada lista
de mujeres (si hubiera) con los de su
análoga de varones, empezando en
ambas por la letra M hasta la Z, y

de esos seis nombres así intercalados,

se tomen los tres primeros solamente,

y de los nueve nombres de los tres

grupos se designará Presidente al
elector, varón o hembra, de más edad,
y por el mismo procedimiento se de-
signará el Suplente; pero tomando los

tres últimos nombres de cada parte de
lista, desde la L hacia la A, lo mis-
mo de varones qoe de hembras. En-
tendiéndose rectificado, en tal sentido,

con carácter general, elpenúltimo pá-

rrafo de la circular de esta Presiden-
cia, de 14 de Marzo último.

Lo que ieberán tener presente las
Juntas municipales al efectuar, antes

del 20 del corriente, la designación de
Presidentes y Suplentes de Mesas
electorales, procediendo a rehacerla
nuevamente si ya la hubieran verifi-
cado en otra forma. Confirmando, en

todo lo demás, las normas de la circu-
lar citada, y recordando a las Juntas
que, para que sea válida la designa-
ción, es indispensable, como en ella
se advertía, que hayan estado expues-
tas al público las listas de grupos de
hembras, formadas con sujeción a lo
que para los varones dispone el ar-
tículo 32 de la ley Electoral, durante
el plazo de quince días, a los efectos
de que puedan formularse reclamacio
nes contra las mismas, que, en su
caso, serán resueltas por esta Junta.
No siendo necesario volver a exponer

las listas de grupos de varones (salvo
las de las Secciones nuevas, si hubie-
ra aumentado el número de óseas en la
reciente rectificación del Censo), pues-
to que ya lo estarían en 1926, y son
válidas para cuatro años, únicamente
deben introducirse en ellas las varia-

ciones que procedan por efecto de la
rectificación del Censo. Nilas impre
sas que para su archivo y demás usos
indicados en la circular de referencia
se remitieron con ésta, como equivo

cadamente han hecho algunasJuntas,
por ser v- dpifinit^^s|^^^^^^^^^^^J

siciones que no cumplan este requisito
e igualmente si no se expresa en ellas
determinadamente la cantidad en pe-
setas y céntimos, escrita en letra, por
la que se compromete el proponente a
ejecutar las obras, así como también
en letra el plazo total de ejecución de
las obras y el de la conservación gra-
tuita. Los que no actúen en nombre
propio deberán presentar los docu-
mentos acreditativos de su persona-
lidad.

PñRTE OFICIAL

Su Majestad el Rey Don Alfon-
so XIII(q. D. g.), Su Majestad la
Reina Doña Victoria Eugenia, y

S. A.R el Príncipe de Asturias e In-
fantes y demás personas de la Augus-

ta Real Familia, continúan sin nove-
dad en su importante salud.

Las Empresas, Compañías o Socie-
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 (Gaceta del 25),

y del Real decreto ley número 744 de
6 de marzo de 1929 (Gaceta del 7).

JUNTA PROVINCIAL Madrid, 7 de Maye de 1929.
ElPresidente,

Eduardo de León y RamosDEL

CENSO ELECTORAL Señores Presidentes de la Junta mu-
nicipal del Censo Electoral de esta

provincia.

Madrid, 6 de Mayo de 1929
El Presidente,

ElDuque de AriónCIRCULAE

Esta Junta, en sesión de 29 del pa-
sado, al resolver consulta de laMuni-
cipal de esta Corte, sobre dificultades
que en la práctica se presentan para
la designación de Presidentes y sus
Suplentes de Mesas electorales de en-
tre las listas de grupos de varones y
hembras, formadas con arreglo al ar-
tículo 33 de la ley Electoral de 8 de
Agosto de 1907 y Real orden del Mi
nisterio de la Gobernación, de 17 de
Noviembre de 1926, que dispone se
incluya en dichas listas a las mujeres
electoras, y forma de realizar dicha
designación para evitar el que toman-
do los tres primeros nombres de cada
lista de varones, comenzando por la
letra M hasta la Z, como correspon
de en este bienio, conforme al artícu
lo 36 de la Ley, y los de las hembras,

a partir de la A, por ser la primera
designación en que entran éstas, para
designar los Presidentes, y en orden
inverso los Suplentes, resluten, en
todo caso, designados: Presidente, una
hembra, y Suplente, un varón, como
ocurriría, toda vez que al practicar la
intercalación de unos y otros nombres
por riguroso orden alfabético de pri-

meros apellidos, como disponeel apar-
tado 1.° de la Real orden de 4 de Fe-
brero último, quedarían siempre en
primer lugar los nombres de hembras,
por empezar aquéllos por letra ante-
rior en el alfabeto a los de los varo-
nes, y recíprocamente para los Su-

plentes, contra el espíritu de la Real
orden citada, que equipara en igual-
dad de derechos para formar parte de

las mesas electorales, indistintamen-
te, a los electores de ambos sexos,

ha acordado, con carácter general,

(Núm. 1.152) (E.—246)

Patronato del Circuito Nacional
de Firmes Especiales DIRECCIÓN GENERA.L

DELA

FABRICA DE MONEDA Y TIMBREANUNCIO DE CONCÜESO

Hasta las trece horas del día 8 de
Junio de 1929, se admitirán en el
Patronato del Circuito Nacional de
firmes especiales y en todas las Jefa-
turas de obras públicas de la Pen-
ínsula, durante las horas de oficina,

proposiciones para este concurso, que
tiene por objeto la ejeoución de las
obras de variación de trazado y par-
que de maquinaria en el kilómetro 78
de la carretera de Madrid a Francia
por Irún, provincia de Madrid, cuyo
presupuesto de contrata es de pese-
tas 295.201,34, y el plazo máximo

para la ejecución de la totalidad de

de las obras de doce meses y la fianza
provisional de 8.857,09 pesetas, cuya
propiedad se justificará debidamente,

caso de constituirse en valores pú-

blicos.

Negociado 5.

anuncio

El día 25 de Junio próximo, a las
once de la mañana, se celebrará en mi
despacho de esta Dirección subasta
pública para contratar el suministro
de carbón de hulla grasa que se consi-
dera necesario en Fábrica en el
año de 1930.

Lo que se anuncia para que las per-
sonas que deseen tomar parte en la
subasta puedan examinar el pliego de
condiciones, que estará de manifiesto
en el Negociado correspondiente de
esta Dirección y se publica en el Bo-
letín Oficial de esta provincia.

Para tomar parte en la licitación
será requisito indispensable presentar,
hasta el día hábil anterior al desig-
nado para la subasta, en el Registro
de esta Dirección, durante las horas
de oficina, de diez a trece, además del
pliego de proposición, ajustado al mo-
delo que a continuación se inserta,

otro que contenga el resguardo que
justifique haber constituido en la Caja
general de Depósitos la cantidad de
500 pesetas en metálico o en valor s
admisibles para fianzas, compután-
dose su valor según los preceptoa
legales vigentes.

La apertura de pliegos se celebrara
en Madrid, en las oficinas del Patro-
nato, plaza del Progreso, 5, el día 13

de Junio de 1929, a las once horas.

El proyecto, pliego de condiciones
particulares y económicas y modelo
de proposición, estaran de manifiesto
durante las horas de oficina únicamen-
te en el Patronato.

Las proposiciones se presentaran en

pliegos cerrados, en papel sellado de

sextaclase(timbre de 3,60pesetas) o en

papel común con póliza de igual clase,
desechándose, desde luego, las propo-
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PLIEGO DE CONDICIONES para adquirir,
por subasta pública, el carbón de hulla
grasa que se considere necesario para
el servicio de esta Dirección general,
durante el año de 1930.

consignación extraordinaria, hasta un
50 por 100 de aumento sobre la canti-
dad fijada en la cláusula anterior,
como consignación ordinaria.

nacionales serán preferidos en concu-
rrencia con los productos extranjeros
excluidos de la relación vigente mien-
tras el precio de aquéllos no exceda
al de éstos en más del 10 por 100 del
precio que señale la proposición más
módica.

Para el percibo de las cantidad*-que devengue el contratista í« aéste obligación de presentar i0. \u25a0

bos que acrediten hallarse al oorS*te en el pago de los impuestos corS'pendientes y en el de las cuotas p?tronales del retiro obrero en su cy se subordinará a las reglas es^bl!'oídas para el pago a los demás contra'tistas de servicios públicos.

Reducción en la cuantía.
—

Del pro-
pio modo, si por reducción de las la-
bores o por otra causa cualquiera, no
fuese precisa la totalidad de la con-
signación ordinaria, la Dirección de
la Fábrica podrá reducirla en la cuan-
tía que estime necesaria, sin derecho
a indemnización alguna por parte del
contratista; entendiéndose, en tal
caso, limitado el suministro a la can-
tidad de carbón que representen los
pedidos que haga aquélla durante la
vigencia del contrato.

Primera
Pboposiciones. —

Documentos que han
de acompañarse.

—
Las proposiciones

se redactarán con arreglo al modelo
inserto a continuación de este pliego,
serán extendidas en papel timbrado
de la clase sexta y estarán suscritas
por las personas o entidades licitado
ras o por quien se halle autorizado
por ellas en forma legal para elexpre-
sado fin.

Siempre que el contrato comprenda
productos incluidos en la relación vi-
gente y productos que no lo estén,
los pliegos de condiciones y las pro-
posiciones los agruparán y evaluarán
por separado. En tales contratos la
preferencia del producto nacional es-
tablecida por el párrafo precedente,
cuando éste fuese aplicable, cesará si
la proposición por ella favorecida re-
sulta onerosa en más del 10 por 10^,
computado sobre el menor precio de
los productos no figurados en dicha
relación anual.

Undécima
Fianza demnitiva.-EI que resultecontratista afianzará el cumplimiento

del servicio constituyendo en la Cageneral de Depósitos, en concepto dinecesario, a disposición del Directorgeneral de la Fábr ca de Moneda vTimbre, el 10 por 100 del importe qne
al precio en que se haya ofrecido entregar cada unidad de carbón repre
senta la cantidad que como máximumpueda pedirse, como consignación or-dinaria, durante el contrato. Dichodepósito se efectuará en metálico o enefectos de la Deuda, con interés, ad-misibles para fianza, con arreglo a las
disposiciones vigentes; entendiéndoseque el depósito constituido para lici-tar, no podrá formar parte de la fian-
za definitiva si nuevamente no seconstituye como tal fianza a disposi-
ción del Director de la Fábrica.

Con las proposiciones se presenta-
rán, pero en pliego aparte: Casos en que no se adqtjieba.

—
Si

por cualquier causa la Administración
no necesitara o no pudiera realizar
compra alguna durante el período
que el contrato comprende, podrá ha-
oerlo, y ello no dará derecho al con-
tratista a reclamar, ni a indemniza-
ción de ningún género.

1.° Sino se actúa en nombre pro-
pio, el poder conferido por individuos
o Sociedades, y en su caso, sólo la
escritura de constitución de Sociedad,
si en ella constan las facultades que
ostente el compareciente en nombre
de aquélla, debiendo hallarse inscritos
en el Registro mercantil los indicados
documentos, si es obligatoria la ins-
cripción de los mismos.

Artículo 12. En todo caso las pro-
posiciones han de expresar los precios
en moneda española, entendiéndose
por cuenta del proponente los adeu-
dos arancelarios, en su caso, los de-
más impuestos, los transportes y cua-
lesquiera otros gastos que se ocasio-
nen para efectuar la entrega, según
las condiciones del contrato.

Cuarta
Condiciones técnicas.

—Las condi-
ciones técnicas que habrá de reunir el
carbón objeto del sumnistro serán las
siguientes:

En el caso de que se presente sólo
la escritura de constitución de Socie-
dad, se acompañará también certifica
ción expedida por el señor Registra-
dor mercantil, acreditativa de que
subsiste aquélla con la misma repre-
sentación legal o con laque tenga.

Será de la clase llamada de hulla
granada, desprovista de menudos de
menos de doce milímetros, de prime
ra calidad, produciendo por destila-
ción un cok esponjoso y desprovisto
de materias extrañas, como piedra,
pizarras, piritas, etc., etc.

Artículo 13. Siempre que produc-
tos nacionales sean objeto de contra-
toadministrativo, el adjudicatario de-
berá consignar los establecimientos
propios o ajenos de donde aquéllos
hayan de provenir.

Duodécima
Constitución de la fianza.

—
La

fianza de que trata la condición ante-
rior se constituirá dentro de los quin-
ce días siguientes al en que se comu-
nique al contratista ia adjudicación
definitiva del servicio y aquél, otor-
gará la correspondiente escritura pú-
blica dentro de otro plazo de treinta
días, contados desde el siguiente al
en que se le haga saber la aprobación
de la minuta, que con dicho objeto se
remitirá al Notario que haya de auto-
rizarla, cuya primera copia, acompa-
ñada de dos simples, deberá remitir
a la Dirección de la Fábrica, siendo
de cuenta de dicho contratista los gas-
tos de la referida escritura y copias.

2.° Elresguardo de la Caja gene-
ral de Depósitos que acredite haber
constituido en la misma el licitador,
como garantía provisional, uno de 500
pesetas en metálico o en valores admi-
sibles para fianzas, computándose este
valor según los preceptos legales vi-
gentes. Un mismo licitador podrá pre
sentar varios pliegos de proposiciones,
dentro del plazo y con arreglo a las
condiciones anunciadas, bastando que
acompañe sólo un resguardo de depó-
sito provisional.

Artículo 14. Las autoridades y los
funcionarios que otorguen cualesquie-
ra contratos para servicios u obras pú-
blicas, deberán cuidar de que copias
literales de tales contratos sean comu
nicadas inmediatamente después de
celebrados en cualquiera forma (di-
recta, concurso o subasta), a la Comi-
sión Protectora de la Producción Na-
oional.

La proporción de cenizas no pasará
del 8 por 100 (ocho por ciento), la de
azufre será inferior a 1,5 por 100 (une
con cinco por ciento).

Las materias volátiles no excede
rán del 18 por 100 (dieciocho por cien-
to), y su potencia calorífica de 7.000
calorías.

Quinta
3. Los justificantes de encontrar-

se el proponente al oorriente en el
pago de la contribución industrial o
en la de utilidades, según los casos,
que corresponda a los productos obje-
tos del suministro.

Condiciones de enteega.
—

Los obje-
tos del suministro han de entregarse
acondicionados o enfardados, de tal
manera, que no sufran deterioro, y
quedarán a beneficio de la Hacienda
las tablas, cuerdas, arpilleras y demás
efeotos de embalaje.

Séptima
El contrato se celebrará a riesgo y

ventura,
—

Elcontratista no tendrá de-
recho a pedir aumento del precio con-
venido, indemnización o auxilio,sean
cualesquiera los motivos en que se
fundase.

Serán también de cuenta del rema-
tante los gastos que origine la inser-
ción de los anuncios para la subasta
en la Gaceta de Madrid y Boletín
Oficial de la provincia, cuyos corres-
pondientes recibos presentará antes
del otorgamiento de la escritura y el
pago de los impuestos de Derechos
Reales y Timbre.

4.° Los que representen a Socie-
dades, Empresas o Compañías, pre-
sentarán la certificación de compatibi-
lidades que previene el artículo 6.°
del Real decreto de 24 de Diciembre
de 1928, desechándose las proposicio
nes a que no se acompañe.

Todos los gastos de transporte, has-
ta hacer entrega dentro de los alma-
cenes de esta Fábrica, han de ser por
cuenta del adjudicatario.

Octava
Legislación aplicable— Se entenderá

que forman parte de este pliego, para
la resolución de todas las cuestiones
que en su aplicación pudieran susci
tarse, el Real decreto de 27 de Febre-
ro de 1852, la Instrucción de 15 deSeptiembre del mismo año, la ley de
Contabilidad de 1." de Julio de 1911
y las demás disposiciones administra-tivas que sean de aplicación.

Sexta
Dócimateroera

5.° Los que tengan el concepto
legal de patronos deberán acreditar,
con los documentos correspondientes,
que vienen cumpliendo las disposicio'
nes del Real decreto de 21 de Enerode 1921 y demás preceptos regla-
mentarios posteriores sobre el retiro
Obrero.

Condiciones generales.
—

Produc-
ción nacional.

—
El contrato a que se

refiere el presente pliego de condicio
nes se celebrará con arreglo a la Ley
de 14 de Febrero de 1907, no admi-
tiéndose, por tanto, proposiciones en
que no se ofrezca suministrar mate-
rial de producción nacional, y se con
siderarán formando parte del mismolos artículos del Reglamento de 26 de
Julio de 1917, dictado para la ejecu-
ción de dicha Ley, que a continuación
se insertan, y todas las demás dispo-
siciones vigentes acerca de esta ma-

Cumplimiento y ejecución del con-
teato. entrega de los pedidos. el
contratista verificará las entregas en
la Fábrica dentro de los tres días si-
guientes al en que reciba los corres-
pondientes pedidos, ya se trate de
consignación ordinaria o de la ex-
traordinaria. Si no hiciese la entrega
en dicho plazo, podrá la Dirección
concederle una sola prórroga del mis-
mo, por los días que considere bas-
tantes para hacer aquélla.

Novena
Derecho común.— Se entenderá siem-

pre implícita en todo contrato admi
mstrativo la condición de que todaslas cuestiones a las cuales dé origen
que no puedan resolverse por Jas dis-
posiciones especiales sobre contrata-
ción administrativa, se dilucidaránpor las reglas del Derecho común

6. El certificado que acredite serproductor Nacional, expedido confor-
me a las disposiciones vigentes.

Segunda
Objeto y cuantía del suministro.—Consignación ordinaria— ~L* cantidadde carbón que en su caso habrá de

suministrar el contratista como con-
signación ordinaria durante el período
de tiempo que comprende este contrato será la de 30.000 kilogramos.

El carbón será reconocido para su
admisión en dicho Establecimiento a
presencia del contratista o persona
que legalmente le represente, y pre
via citación al efecto, por una Junta
compuesta del segundo Jefe del mis-
mo, del Interventor y del Jefe de la
Sección facultativa.

teria

Artículos del Reglamento de 26 de Déoima
Julio de 1917 Pagos.- Los pagos al contratista-deducidos los impuestos que los gra-ven se verificarán por la TesoreríaContaduría de la Fábrica por el im-porte del carbón qae entregue cadames, formándose, al efecto? por lamisma, la correspondiente cuenta jus-tificada para la expedición del libra-

TTm° P.°r -la,0r¿e^ción de pagosdel Ministerio de Hacienda con apli-cación al crédito consigno en la Sec
íi J '?apitu.10 VI- Artículo 2.°, delaño de referencia. .Gastos de acuñación de moneda ,. <Ad

•«*»
meras materias >. F

Artículo 10. Cuando se haya cele-brado, sin obtener postura o proposi-
ción admisible, una subasta o un oon-curso sobre materia reservada a laproducción nacional, se podrá admitirconcurrencia de la extranjera en lasegunda subasta o en el segundo con-curso que se convoque, oon sujeción
al mismo pliego de condiciones quesirvió de base la primera vez.

Artículo 11. En la segunda subas-ta o en el segundo concurso, previstos
en el articulo anterior, los productos

Tercera
Consignación extbaokdinabia. Silas necesidades del servicio lo exigie-ran, la Dirección de la Fábrica podrápedir para los servicios a cargo de lamisma y para las labores especiales

que se le encomienden por las depen-
dencias oficiales o por las particulares
y el contratista deberá suministrar, al
.precio de contrata y en concepto de

El resultado de los reconocimien-
tos se hará constar en acta, que sus-
cribirán los comparecientes , expre-
sando si han concurrido o no al acto
el contratista o sn representante.

Décimacuarta
Reconocimientos sin la concurren-

cia del contbatista.
—

Si el contratis-
ta o su apoderado no ooncurren al
acto dal reconocimiento, éste se prac-
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quede libre después de cubiertas con

la misma, las responsabilidades pro-
pias de dicha fianza.

trato, a las autoridades y Tribunales
administrativos con arreglo a la legis-
lación vigente y cuando no se con-
forme con las disposiciones adminis-
trativas que se dicten, a lo que se re-
suelva en la vía contencioso-adminis-
trativa, a la que podrá recurrir contra
aquéllas, siempre que fuese proce-
dente dicha jurisdicción, renunciando
desde luego, al fuero de su domicilio,
incluso al de extranjería, no sólo para
todos los casos en que sea preciso pro-
ceder ejecutivamente para obligarle
al cumplimiento de lo estipulado, sino
también para todas las incidencias a
que pudiera dar lugar este contrato.

ticará sin la presencia de los mismos,

entendiéndose que aceptan el resulta-
do que ofrezca, y renuncian a interpo-
ner reclamación alguna contra el

acuerdo de la Dirección que recaiga,

si bien les será notificado. La Junta
elevará lo actuado, con su propuesta,
al señor Director, y éste acordará lo

que a su juicio proceda.

del contratista los mismos productos
o artículos desechados, sin que esta
adquisición contradiga la calificación
hecha y sin perjuicio del derecho de
la Administración a exigir del contra-
tista los daños y perjuicios que pue-
dan proceder.

Veintitrés
Procedimiento para exigirlas res-

ponsabilidades EN QUE INCUBRAEL CON-

TRATISTA.
—

Salvo lo dispuesto en la
condición décimaoctava para el caso a
que se refiere, si requerido el contra-
tista al abono del importe de las indi-
das responsabilidades no lo hiciere, se
harán efectivas con la fianza, con los
créditos que resulten a favor del mis-
mo, pendientes de este contrato y con
los demás bienes de aquél. La Admi-
nistración podrá adoptar medidas pre-
ventivas para asegurar la cantidad de-
bida y procederá en la forma corres
pondiente por la vía de premio, en los
términos prescritos en los artículos 61,

7.° y concordantes de la ley de Admi-
nistración y Contabilidad de 1.° de Ju-
lio de 1911 y en las disposiciones vi-
gentes.

Décimaoctava
Abonos de difekencias.

—
El impor-

te de las diferencias o excesos de pre-
cio a que se refiere la condición prece-
dente lo abonará el contratista en el
término de cuatro días, contados des-
de el siguiente al en que se le requie
ra el pago; sino lo verificara se toma-
rá de su fianza la cantidad necesaria,
quedando obligado a reponerla en los
diez días siguientes.

Décimaquinta

Reconocimiento con asistencia del

contratista.
—

Si el contratista o su
representante asistieren al acto, po-
drán intervenir en el reconocimiento
por sí o por medio de peritos que de-
signarán, y exponer cuantas observa-
ciones estimen pertinentes, verbal
mente o por escrito, ya en cuanto al
procedimiento seguido, ya en cuanto

al fondo del asunto, exposición que
podrán hacer en el aoto del recono-
cimiento o dentro de los tres días si-
guientes al mismo. Terminado este

plazo, la Junta elevará, inmediata
mente, con su propuesta, lo actuado
al señor Director, y éste dispondrá la
admisión o desecho del material pre-
sentado, o la práctica de un nuevo re-
conocimiento, por los mismos funcio-
narios que hicieron el anterior o por
otros que designará al efecto, debien-
do en este caso concurrir también los
primeros, y teniendo el contratista el
citado derecho de intervención.

Veintiocho
Apodebado. —

Si el contratista no
tuviere su domicilio en Madrid, ten-
drá en esta Corte un mandatario con
poder bastante a todos los efectos del
contrato, debiendo comunicar a la Di-
rección general de esta Fábrica el
nombre y apellidos del apoderado y
dónde habita.

Décimanovena
Cumplimiento de condiciones.

—
Que-

da obligado el contratista a cumplir
las de este pliego y a responder de
cualquier falta de lo estipulado, a te-
nor de loprevenido en las disposicio-
nes vigentes.

Veinticuatro
Madrid. 11 de Marzo de 1929

Cesión del contbato.
—

Puesto en
ejecución este contrato, y no antes,

podrá el contratista ceder el servicio,

en cuyo caso serán circunstancias in-
dispensables para su validez: que el
cesionario reúna todas las condiciones
que en el presente pliego se exigen;
que el mismo haga constar de una
manera solemne su aceptación yque la
cesión se apruebe por el excelentísimo
señor Ministro de Hacienda, quien
podrá o no concederla sin expresar
causa. Aprobada, en su caso, la cesión
y firmada la escritura pública que con

tal motivo deberá otogarse, quedará
el cedente relevado de responsabili-
dad para con la Hacienda. Los gastos
que origine la escritura de cesión se-
rán todos de cuenta del cesionario.

Es copia:
El Director general,

José R. Sedaño
Veinte

Anulación del bemate.
—

Cuando el
rematante no cumpliese con las condi-
ciones que debe llenar para la celebra-
ción del contrato o impidiese que éste
tenga efecto en el término señalado,
se anulará elremate a su costa.

BEGLAS PARA LA SUBASTA

1.* La subasta se verificará en la
Dirección general de la. Fábrica de
Moneda y Timbre, el día y hora que
se fijeen los anuncios que al efecto se

publicarán en la Gaceta de Madrid y
Boletín Oficial de esta provincia ySi se dispusiera este segundo reco-

nocimiento, una vez efectuado, resol-
verá la Dirección lo que considere
acertado, notificándose dichos acuer-
dos al contratista, con expresión del
recurso que contra los mismos pro-
ceda.

Los efectos de esta declaración se-
rán: 1.° La pérdida de la garantía o
depósito de la subasta, que pasará,
desde luego, a ser propiedad del Es-
tado como indemnización del perjui-
cio ocasionado por la demora áel ser-
vicio. 2.a La celebración de nuevo re-

mate, bajo las mismas condiciones,

pagando el primer rematante la dife
rencia del primero al segundo. 3.° No
presentándose proposiciones en _ el
nuevo, la Administración efectuará el
servicio por su cuenta o por contrata-
ción directa, respondiendo el rema-
tante del mayor gasto que ello ocasio-

ne con respecto a su proposioión, todo
conforme con lo dispuesto en el ar-
tículo 51 de la vigente ley de Conta-
bilidad. táMÉSM

por carteles en los sitios de costum
bre, con la anticipación de 20 días, a

tenor de lo dispuesto en las disposi-
ciones vigentes

2.* Durante el plazo señalado en
los anuncios y en las horas hábiles de
oficina, estará de manifiesto en la Di-
rección general de la Fábrica de Mo-
neda y Timbre el pliego de condicio-
nes, y en el Registro general de dicho
establecimiento se admitirán, en las
horas ordinarias de oficina hasta el
día anterior hábil al señalado para la
subasta; los pliegos que presenten los

Dócimasexta

Matebial desechado.
—

Si fuese des-
echado el material en todo o en parte,
queda obligado el contratista a retirar
inmediatamente el que resulte inadmi-
sible ya sustituirle, en el término de
tres días, por otro que reúna las con-

diciones enumeradas en la cláusula
cuarta.

Veinticinoo
Continuación del contbato pob los

hebedebos.
—

Si el adjudicatario falle-
ciera durante la vigencia del contrato,
se oonsiderará éste rescindido sin ne-
cesidad de declaración expresa, a no
ser que sus herederos ofrecieran lle-
varlo a cabo bajo las condiciones es-
tipuladas en este pliego y la Superio-
ridad aceptara tal ofrecimiento, sin
que su acuerdo, cualquiera que fuese,

pudiera ser objeto de recurso alguno
por parte de los interesados.

Si se estimase conveniente la con
tinuación del contrato, se otorgará la
correspondiente escritura de subroga-
ción, cuyos gastos y los impuestos
correspondientes serán de cuenta de
los interesados, haciéndoseconstar en

ella que la fianza constituida por el
causante quedaba afecta a cuantas res-
ponsabilidades hubiese contraído y a

las que en lo sucesivo resultaran a sus
sucesores por virtud de la subroga-
ción.

citadores
Siel nuevo material, una vez reco-

nocido con las formalidades que que-
dan establecidas, fuera también des-
echado, podrá laDirección, según las
circunstancias concurrentes, conceder
al contratista un nuevo y último pla-
zo, de la duración que estime bastan-
te, para sustituir aquél otra vez, y si

lo fuera, el que se entregue será igual
mente reconocido en la forma ex-
puesta.

3.a La referida oficina Registro
señalará a cada pliego de proposición
el número de orden que le correspon-
da y expresará el día y hora de su
presentación, entregando al interesa-

do aunque no lopidiese, el oportuno

recibo de aquél, así como del otro
pliego que ha de acompañarse al de

proposición, en el que deberán resé

ñarse en la cubierta e inoluirse en el

el resguardo del depósito y los demás
documentos necesarios para tomar

parte en la licitación, los cuales po-

drán ser examinados por la Junta

basta el momento de la celebración de

la subasta.
Elpliego de proposición deberá en-

tregarse cerrado a satisfacción del
que lo presente y firmado por el lici-
tador en el sobre respectivo, haciendo
constar en el mismo que se entrega

intacto o las circunstancias que para

su garantía juzgue convenientes con-
signar. Una vez entregados los plie-
gos no podrán retirarse, pero del de

Proposición podrá presentar vanos el
mismo licitador, dentro del plazo y

con arreglo a las condiciones anuncia-

das.

Veintiuna

Rescisión del contrato.— Son cau"

sas de rescisión del contrato: 1.a La
muerte del contratista salvo lo dis-
puesto en la cláusula 25. 2.a El aban-
dono del servicio por el contratista.
Se entenderá abandonado el servicio,
a los efectos prevenidos en esta condi-
ción, si el contratista no entrega o

sustituye los artículos objeto del su-
ministro, dentro de los plazos corres
pondientes, o si entregados o susti-
tuidos por otros fueran desechados
por última vez conforme a lo estable-
cido en este pliego. 3.a La falta de re-

posición de la fianza en el caso esta-
blecido en la cláusula 18 y la insufi-
ciencia de la misma para cubrir las
responsabilidades del contratista. 4.
El incumplimiento por parte del con.

tratista de alguna de las obligaciones
estipuladas, contraídas por el mismo.

Décimaséptima
Adquisición de productos por cuen

ta del contratista.
—La Dirección po-

drá adquirir por todos los medios, de
cuenta y riesgo del contratista, el car-
bón que éste hubiese dejado de entre-

gar o sustituir dentro de los plazos
correspondientes, o que, entregado o

sustituido por otro, fueran desechados
por última vez.

Para estas adquisiciones procederá
como única formalidad el aviso al con-
tratista, por si quisiera presenciar las
compras. Si no asistiese se entenderá
que acepta la cuenta que rinde la Üa

brica.

Devolución de la fianza.— La fian-
za no podrá devolverse hasta que a la
terminación del contrato se practique
la liquidación definitiva del mismo y
se justifique que elcontratista^ halla
exento de responsabilidad para con la
Hacienda por lo referente al mismo y
a sus incidencias.

Veintiséis

Veintidós

Efectos de la declaración de besci-

sión po» culpa del contbatista.
—

di-
chos efectos serán: 1.° La celebración
de una nueva subasta, haciéndose
mientras tanto el servicio por Admi-
nistración. 2.° Ser a costa del contra-

tista la diferencia en más del coste y
gastos del carbón que adquiera la Ad-
ministración antes de empezar el nue-
vo contrato y del que en virtud de
éste se reciba. Si los precios de las
nuevas adquisiciones fueran más ba-
jos no tendrá el contratista derecho a

reclamar la diferencia. 3." La pérdida
de la fianza o de la parte de ella que

A los efectos del párrafo anterior
se entenderá terminado el contrato,

cuando, hecho el suministro de la
consignación ordinaria, se certifique
por la Sección Facultativa no ser ne-

cesaria la consignación que como ex-

traordinaria se regula en la clausula

Si las compras resnltaren a un pre-
oio mayor que el de contrata, abonara
el interesado la diferencia, y si fuese

menor, no tendrá derecho a exigir can-
tidad alguna. Tampoco tendrá dere-
cho a presenciar los reconocimientos
del carbón que se adquiera en tales
casos.

ia En las solicitudes de proposi-

ción habrá de expresarse con letra,

sin enmienda ni raspadura, el precio

a que se compromete a entregar cada
kilogramo de c«bón de hulla grasa,
contratado, de las oondi«one8 •sta-

blecidas, consignando dicho precio

por pesetas y céntimos de peseta, sin

agregar ninguna °™dlC10» e™^
que altere, amplíe o modifique las

consignadas en este pliego.

tercera
Veintisiete

Adquisiciones en casos especia.

LES.-En casos de urgencia, falta de

productos en el mercado o por cual-

quier otra causa justificada a.juicio

de la Dirección, podrá esta adquirir

Sumisión .—
El contratista queda

obligado a someterse en la decisión de
todas las cuestiones oon la Adminis-
tración, que puedan surgir de su con-
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la subasta, quedando retenido el del
rematante, en garantía de su compro-
miso, hasta la formalización de la
fianza. Si hubiera protestas la Junta
podrá acordar queden también reteni-
dos los depósitos que expresará hasta
la resolución de aquéllas.

iYUMMñmTQ DE ÜAQRVO tomar parte en la subasta d«h0 \u25a0

consignar los licitadores el dieciento de los precios antes indi™/*que no se aceptará postura qU6
„„ '

bra los indicados tipos- onsi„ cu "

y la certificación del Registro Tr"de manifiesto en Secretaría- nnentenderá que todo licitado'r acL? 8

como bastante la titulación y Qu ?
cargas o gravámenes anteriores v 1preferentes, si las hubiere, al cródTdel actor continuarán subsistente?entendiéndose que el rematante l„
acepta y queda subrogado en la rftaponsabilidad de las mismas, sin dest;
narse a su extinción el precio del r«mate. re"

La Comisión Municipal Permanen-
te ha acordado, en sesión da 1 del co-
rriente, aprobar los pliegos de condi-
ciones de la subasta que intenta cele-
brar para contratar la adquisición de
vestuario con destino al Cuerpo deMadrid, 11 de Marzo de 1929.

ElDirector genera
José R. Sedaño

Bomberos
Los expresados pliegos de condicio

nes se hallarán de manifiesto en la Se-
cretaría del Excelentísimo Ayunta-
miento (Negociado de Subastas), en
las horas de diez de la mañana a dos
de la tarde, durante los diez días si-
guienres al en que este anuncio apa
rezca inserto en el Boletín Oficial
de la provincia, dentro de cuyo plazo
podrán presentarse cuantas reclama-
ciones sean procedentes contra dicha
subasta; en la inteligencia de que,
transcurridos los diez días antes men
cionados, no habrá ya lugar a recla-
mación alguna, y se tendrán por des-
echadas cuantas en este caso se pre-
senten.

Madrid, siete de Mayo de miln0Vficientos veintinueve.
El Secretario

y o ¿°? é María d« Antonio
El Juez de primera instancia

Abarrátegui
(D.-72)

Lo que se anuncia al público en
cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 26 del Reglamento de 2 de
Julio de 1924 para la contratación de
obras y servicios municipales .

Madrid, 6 de Mayo de 1929.
El Secretario interino,

Luis M.Crespo

Juzgados municipales

INCLUSA

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN
En los autos de juicio verbal segui-dos en el Juzgado municipal del dis-trito de la Inclusa de esta Corte ainstancia de D. Carlos Más Davó, con-tra D. Juan Nebourg Matías, ha re-caído la siguiente

(E—235)

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Juzgados de primera instancia Providencia

Juez, Sr. Garzón.- -Madrid, tres deMayo de milnovecientos veintinueve.Se tiene por designado por el actor
como perito para tasar los bienes em-bargados al demandado, al tasador
judicial autorizado D.Luis Arangn-
ren, lo que se hará saber al deudorD. Juan de Nebourg, para que en tér-
mino de segundo día nombre otro por
su parte; bajo aperbimiento de qne,
no verificarlo, se le tendrá por confor-
me con el designado, y toda vez que
se ignora el domicilio de dicho de-
mandado, notifíquese, este proveído
en la forma que determina el artículo
doscientos sesenta y nueve de la ley-
de Enjuiciamiento Civil.

—
Lo mandó

y firma S. S., doy fe, Garzón.— Ante
mí, L. Guillermo Moreno.

—
Rubri-

cados.

HOSPICIO

EDICTO
En virtud de providencia dictada

por el señor Juez de primera instan
cia del distrito del Hospicio de esta
Corte, dictada en los autos que por el
procedimiento judicial sumario sigue
el Banco Internacional de Industria y
Comercio, con doña Juana Casanova

! Amo, se sacan a la venta, en pública
subasta, por primera vez y en las can-
tidades que después se dirán, pacta-
das en la escritura de constitución de
hipoteca, las fincas siguientes:
Casa en Isla Cristina, calle que se

nombró de Buenavista, hoy
avenida de Ángel Pérez, nú
mero uno. Linda: por la dere-
cha, con choza caída, hoy oon
casa cafó de la viuda y herede-
ros de Couzón; por la izquier-
da, con casa de Juan Flores, y
por la espalda, anteriormente
con zapales, hoy calle de Cer
vantes. Mide un frente de cien-
to siete metros por cuarenta y
seis de fondo.

Otra casa de planta baja, calle que senombró anteriormente de las
Cruces, y anteriormente Cáno-vas del Castillo, treinta y nueve. Linda: por la derecha, con
otra de la testamentaría de donAgustín Manell; por la izquier-da, con otra de D. Andrés Fi-
Sueroa > y P°r la espalda, conotra de D. Juan Flores Amo.Mide de frente siete metroscuarenta y siete centímetros,
por un centro de catorce metroscon cuarenta y cuatro centíme-tros.

DE LA

PROVINCIA DE MADRID

TESORERÍA CONTADURÍA

Ypara que sirva de notificación a
D. Juan de Nebourg, por su ignorado
paradero, y para fijación de esta cé-
dula en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, la autorizo en Madrid, a tres
de Mayo de mil novecientos veinti-
nueve.

ElSecretario,
L.Guillermo Moreno

V.°B.°
El Juez municipal,

José Garzón
(A.-808)

LA COMPAÑÍA DE MADERAS
Don Felipe Eillola.—629.— 714 56

pesetas.
' CONVOCATORIA

Con arreglo al artículo 8.° de los
Estatutos de la Sociedad Anónima
«La Compañía de Maderas», se convo-
ca a Junta general ordinaria de accio-
nistas, en el domicilio social, calle de
Argumosa, número 14, para el día 25
del actual, a las once de la mañana.

Madrid, a 11 de Mayo de 1929.
ElSecretario del Consejo

de Administración,

Federico Linage
(A.—807)

Don Benito!
pesetas!]

ídem.— 628.-^^67!9^esetas|
Don Eduardo Mazón.

—
8861.165,83 pesetas.

de Benito.— 627.—

La primera de dichas fincas salealicitación en la cantidad de cien mil
Don Ramón Luis Huerta.— 2701.500 pesetas.
ídem— 271.— 1.000 pesetas.
Madrid, 23 de Abril de 1929.

ElTesorero- Contador
Manuel Ulloa

13. Terminado el acto y previa
declaración de la adjudicación provi-
sional, se devolverán a los firmantesde las proposiciones desechadas o a
sus representantes, debidamente au-
torizados, los resguardos de los depó-
sitos constituidos para tomar parte en

«r,írl(;Uy0 mat-e '1ue tend rá lugaren la Sala audiencia de esta Tn„ asito en la calle del (¿«^3^
numero uno, se ha señalado , «l íf.'quince de Junio nróximn i

a
de lamañana, advrtSnd' * IaS °

nC6'*uvir«eudose: que para
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